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Procede el despacho a resolver la solicitud de fecha 29-03-2023, por medio del 

cual el apoderado de la parte ejecutante solicita se oficie a la UGPP, con el 

objetico de conocer si se puede dar por terminado el proceso y continuar con el 

desgaste de la administración de justicia.  

 

Pues bien, como bien lo expone el memorialista, ya llevamos más de 7 años en el 

proceso ejecutivo y la UGPP aún adeuda el capital que asciende a la suma de 

$4.234.700 por concepto de costas procesales, a pesar de que emitió la 

Resolución DP 31857 del 09 de diciembre de 2022, donde reportó a la 

Subdirección Financiera la deuda por igual valor, sin que a la fecha se haya 

materializado el pago de dicha suma.    

 

Siendo así, entonces resulta procedente requerir a la UGPP a fin de que informe 

al Juzgado el estado del trámite para concretar el pago a que hace alusión la 

Resolución DP 31857 del 9 de diciembre de 2022 o en su defecto, exponga las 

razones de la demora en el pago de la suma impuesta.   

 

Se ordena remitir el presente auto a la UGPP a través del correo electrónico 

angrodriguez@ugpp.gov.co y notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 JUEZ  
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